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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
El texto del artículo propuesto es el siguiente: 
 

Artículo nuevo. Zonas Seguras de intercambio comercial. La Administración Distrital 
a través de las entidades competentes creará las zonas seguras de intercambio comercial 
en el Distrito Capital, esto con el objeto de proteger la vida y bienes de las personas que 
se disponen a realizar algún tipo de transacción que se haya consolidado ya sea a través 
de medios digitales o de otros canales presenciales.   

 
Justificación de la inclusión del artículo:  

En los últimos años el comercio electrónico ha venido en ascenso, de hecho, a raíz de la 
pandemia por el covid-19 aumentaron las ventas, por lo que este canal transaccional 
demostró ser una alternativa atractiva para los comerciantes.  

En Colombia el valor total de las transacciones digitales realizadas en el sector e-commerce 
durante el tercer trimestre de 2023 alcanzó los $15.4 billones, lo que demuestra la 
consolidación del mercado digital en el país a través de la compra y venta en línea entre los 
consumidores.  

Si bien ha tomado fuerza en el comercio electrónico la figura de “pickup store” o recoger en 
tienda, que consiste en pagar y recoger en una tienda cercana, también se conocen 
modelos de negociación en donde páginas de compra y venta hacen el papel de 
intermediario entre compradores y vendedores y estos deben ponerse de acuerdo para 
realizar la entrega física de manera personal y en efectivo.  

Así como han aumentado las ventas por canales digitales, también han aumentado los 
delitos informáticos y estafas. Si bien no existen cifras concretas sobre este tema, se conoce 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
que de acuerdo con la Policía Nacional en Colombia en el primer trimestre de 2024 se 
habían presentado 6.295 denuncias reportadas hurto por medios informáticos, aumentando 
un 6.89% en comparación con el mismo periodo del año anterior.  

Adicionalmente, distintos medios de comunicación han informado que ciudadanos han sido 
citados en viviendas para vender determinados productos, pero han sido víctimas de hurto 
y lesiones personales. Por lo anterior, se presenta esta propuesta para que Bogotá se 
encuentre a la vanguardia de las nuevas tendencias de compras virtuales, pero se pueda 
proteger la vida y bienes de las personas que se disponen a realizar este tipo de 
transacciones.  

Es así como Bogotá podría empezar a implementar zonas seguras, las cuales podrían ser 
instaladas en centros comerciales de gran afluencia y vigilancia, cerca de estaciones de 
policía y Centros de Atención Inmediata (CAI), aeropuertos, bibliotecas públicas, terminales 
de transporte terrestre, portales o estaciones de transporte masivo y cualquier espacio 
público que cuente con las condiciones de iluminación y vigilancia requeridas en el 
articulado de la presente iniciativa. 

 
Cordialmente, 
 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


